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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l r t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
do Misericordia.

Las Buscricionos de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D, Gregorio ( 
sañat

PRECIÓ DE SUSCRICIÓN.

' TREINTA PESETAS AL ARO.

^Lae reclamaciones de números se harán don 
tro de Iqs 12 días inmediatos á la fecha do loe 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, ai 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta «i-
Já une

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS L°S

PARTE OFICIAL.
pr e s id e n c ia  d e l  »e jo  d e min is t r o s

SS. MM. el Rey y la Reina, su Augusta 
Madre, continúan en el mismo satisfactorio 
estado que he tenido la. honra de participar 
¿ v. E. en mis partes anteriores.

VGaceta 21 Mayo 1886),

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Comercio.

D? Fratócisca Araiz, viuda de D. Esteban 
Gracia, Corredor de número que fué del co
mercio de Zaragoza, ha acudido ¿este Gobier
no civil en nombre y representación de sus lu
jos menores de edad, y habidos en matnmomo 
con el Sr. Gracia, pidiendo que le sea devuelta 
la fianza que para el ejercicio de dicho cargo 
constituyó previamente. Y A fin de que contra ¡ 
lo instado puedan deducirse ante mi A utorn ,
las reclamaciones que se estimen pertinenles, | 
se señala el plazo de 30 días, contados desde 
el de la inserción de este anuncio en el BOLE- , 
TIN OFICIAL de ia pioviucia.

Zaragoza 22 de Mayo de 1886.—El Gober
nador, Enrique Fernández. .

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Ferrocarriles.
D. Mariano Emilio Fernández Martín Gan

te, vecino de Madrid, fué autorizado por Real 
orden de 24 de A bril de 1884 para practicar los 
estudios de un ferrocarril, que partiendo de 
Medina del Campo termine en Zaragoza, y 
habiendo sido ultimados los trabajos de cam
po, ha acudido á este Gobierno civil en solici
tud de que se libre certificación, haciendo cons
tar que con la práctica de dichos estudios no 
se ha producido perjuicio de ningún genero, 
con el fin de que le sea devuelta la fianza para 
estos efectos constituida.

Por tanto, este Gobierno civil ha señalado 
el plazo de 20 días, contados desde el de la 
bublicación de este anuncio, para que puedan 
producirse ante este Gobierno civil-las recla
maciones que se estimen oportunas sobre de
claración y abono de daños y perjuicios por 
causa de los estudios expresados.

Zaragoza 21 de Mayo de 1886.-E1 Gober
nador, Enrique Fernández.
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Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.

"Re l a c ió n nominal de los propietarios cuijas fincas 
deben ser expropiadas para la construcción de la 
sección segunda del trozo segundo de la carrete
ra de Ateca á Torrijo^ en él término municipal 
de Moros.

NOMBRE DEL PROPIETARIO. CLASE DE LAS FINCAS.

D. Enrique Navarro..........
p. José María Jimerio....

Campo de regadío.
Idem.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial, señalando un plazo de 15 días para que las 
personas ó Corporaciones interesadas aduzcan con
tra la necesidad de la ocupación que se intenta lo 
que estimen oportuno.

Zaragoza 21 de Mayo de 1886.—El Gobernador, 
Enrique Fernández. '

Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el limo. Sr. Director gene

ral de Establecimientos penales, en telegrama de 
ayer, se ha fugado de la Cárcel de Cartagena el 
preso Angel Fernández Romeo: viste pantalón y 
blusa de verano color aplomado, pantalón en cua
dros pequeños y sombrero hongo.

Encargo á los Sres. Alcaldes. Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á su busca y captura, con
duciéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Zaragoza 22 de Mayo de 1886.—El Gobernador, 
Enrique Fernández.

SECCION CUARTA.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZURAGOZ».
CI RCULAR.

A pesar de las reiteradas excitaciones que esta 
Delegación y el Administrador de Propiedades é 
Impuestos ha dirigido á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia para que realizasen con 
puntualidad el ingreso de los débitos que resultan 
á los Ayuntamientos de su digna presidencia por 
consumos y por cédulas personales, son muchos to
davía los morosos en el pago de esos impuestos, y 
como se halla muy próxima la época en que serán 
apremiables los descubiertos procedentes del cuarto 
trimestre del actual año económico, esta Delegación 
insiste de nuevo en reiterar su recomendación y sus 
excitaciones á las mencionadas Autoridades para que 
no den lugar al procedimiento ejecutivo y á la re
tención de la parte autorizada por las disposiciones 
vigentes del importe de los recargos para atenciones 
municipales y de los intereses de las inscripciones 
expedidas en equivalencia de los bienes de propios 
enajenados; advirtiéndoles al mismo tiempo que la 
aplicación de las cantidades recaudadas por aquellos 
conceptos al pago de cualquiera otra obligación, la 
demora en el cobro de las cuotas repartidas ó la omi
sión de los procedimientos legales para hacerlas efec

tivas, puede dar lugar áresponsabilidades insólidum 
de los Alcaldes ó de éstos y los Concejales, según 
los casos y circunstancias. v

Zaragoza 21 de Mayo de 1886.-Cenón del Alisal.

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria general.—Primera enseñanza.
En virtud de lo preceptuado en la Real orden de 

20 de Mayo de 1881 se proveerán por concurso de 
traslado y ascenso las Escuelas siguientes, vacantes 
en este distrito universitario:

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

Por traslado .—De niños.
Moverá (Zaragoza), cuarta parte del sueldo por 

retribuciones, dotada con 825 pesetas.
Paracuellos de Jiloca, idem id., con 745.
Villafranca de Ebro, idem id., con 705.
Embid de Ariza, idem id., con 625.
Farasdués, idem. id., con 625.
Mesones, idem id., con 760.
Carenas (sustitución), con 412*50.
Nuévalos, idem, con 352‘50.
Luceni, idem, con 332*50.

De niñas.
Caspe, cuarta parte del sueldo por retribuciones, 

dotada con 1.100 pesetas.
Zaragoza (sustitución), con 1.000.
Urrea de Jalón, idem, con 312*59.

Por concurso. — De niños.
Puebla de Albortóñ, cuarta parte del sueldo por 

retribuciones, dotada con 750 pesetas.
Fuendetodos, idem id., con 625.
Anento (de ambos sexos), idem id., con 481*50.
Escó, idem id., id., con 442*50.
Valmadrid, idem, cuarta parte del sueldo por re

tribuciones, con 350.
Aranda de Moncayo, idem id., con 500.
Leciñena, idem id., con 433*75.

Pr o v in c ia  d e  Hu e s c a .

Por traslado,—De niñas.
Agüero, dotada con 825 pesetas.
Esplus, con 625.
Huerto, con 625.
Ansó, de párvulos, con 625.

De niñas.
Lalueza, dotada con 625 pesetas. ‘

Por concurso.—De niños.
Panzano, dotada con 550 pesetas.
Ualvera (de temporada), con 457*50.
Parzán, con 325.
Ballabriga y Burgasé, con 275.
Barbaruens (provisional), con 275.
Escalona, El Pueyo de Morcat, Santa Justa, Cor- 

nudella y Charo, con 275



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 747

Castellazo, Caballera. El Pueyo de Ara^uas, Mo
linos de idem, Buerva, Arro, Almhdafar, Lasbellos- 
tas y Arguisal, coa 250. • .

Centenero (provisional), con 187*50.
Santa María de Buil, La tecina y El Sarrato, 

con 170.
Soliveta, con 165.
Chiró, con 150.
Latorrecilla y Bergosa, con 100.
La de ninas de Acumuer, con 275.

Pr o v in c ia  d e Lo g r o ñ o .

Por l.raslailo.—De, inKos.
Nájera, dotada con 825 pesetas.
Lagunilla, (sustitución), con 312*50.
Bergosa, con 625.

De párvulos.
Calahorra, dotada con 1.375 pesetas.
Antol, con 1.100. ' .

Por concurso.
Perolasco (de ambos sexos), dotada con 254 pe

setas. ,
Luezas, idem, con 250.
Carbonera, idem, con 250.

Pr o v in c ia  d e So r ia .

Por traslado—De ui^os.
Ciria, dotada con 625 pesetas, 
taina, con 625.

De uiuas.
Ciria, dotada con 625 pesetas.
San Felices, con 625.

Por coucurso.—De uiuos.
Matalebreras, dotada con 600 pesetas.
Radona, con 550.
Santa Cruz, Torrearévalo y Aldealpozo, con 400.
Espeja, con 375.
Quintanas Rubias, con 350. '
Almenar (sustitución), con 312*50.
Fuentegehnes, con 300.
Borjabad (sustitución), con 250.
Conqueruela, idem, con 250.
Navalcaballo, idem, con 250.

, De uiuas.
Morón (sustitución), dotada con 312*50 pesetas.

Escuelas mixtas.
Abanco, Barbolla, Lodares del Monte, Rejas de 

Ucedo, Torresuso y Badilla, dotada con 400 pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja 

asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán casa 
franca y las retribuciones legales, excepto en las de 
sustitución que la casa será habitada por los Maes
tros sustituidos si asi lo desean.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documen
tadas en debida forma á la respectiva Junta provin
cial en el término de 30 dí^s. á contar desde la fe
cha en que el correspondiente Bo l e t ín  Of ic ia l  pu
blique este anuncio.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de este dis
trito universitario se publica en los Boletines oficia
les dél mismo para conocimiento de los aspirantes.

Zaragoza 30 de Abril de 1886.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA.
El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 

número de contribuyentes igual al de Concejales, 
ha acordado proceder al arriendo á venta libre de 
los derechos que devenguen las especies sujetas al 
impuesto de consumos en el año económico de 1886 
á 87, bajo el tipo en alza de 4 027*53 pesetas á que 
ascienden los derechos del Tesoro y recargos auto
rizados. mediante subasta pública que tendrá lugar 
el día 30 del actual, y hora de las siete de su ma
ñana. en las Salas Consistoriales, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Torra!ha de los Frailes 19 de Mayo de 1886.— 
El Alcalde, Juan Vázquez.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de un 
número de contribuyentes igual al de Concejales, 
tiene abordado proceder al arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos y sal, bajo el tipo en 
alza de 4.536 pesetas y 27 céntimos á que asciende 
el cupo y recargos autorizados, mediante la prime
ra y única subasta pública que se celebrará en la 
Casa Consistorial el día 30 del actual, y horádelas 
diez á doce de su mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Lucena de Jalón 20 de Mayo de 1886.—El Al
calde, Nicasio .limeño.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un nú
mero de contribuyentes igual al de Concejales, tie
ne acordado proceder al arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al impuesto de consumos 
para el año económico de 1886-87, bajo el tipo en 
alza de la cudta para el Tesoro y recargos autori
zados. mediante subasta pública que se celebrará 
en la Sala Consistorial el día 30 de los corrientes, 
de once á doce de la mañana, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación.
. Brea 18 de Mayo de 1886.—El Alcalde, José 
Forniés.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, ha acordado pro
ceder al arriendo á venta libre de todas las especies 
de consumos, bajo el tipo de la cuota para el Tesoro 
y recargos autorizados para el ano económico de 
*1886-87; cuya primera y única subasta tendrá lu
gar el día 3Ó del actual en la Casa Consistorial, á 
las diez de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes que obra en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Cadrete 21 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Be
nito Buil.—P. A. de la Junta, Victoriano Palacios, 
Secretario.
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El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 
número de contribuyentea igual al de Concejales, 
tiene acordado el arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumo de la misma, correspondientes 
al ano económico de 1886-87, bajo el tipo en alza 
del cupo señalado por la Administración con más 
los recargos autorizados, cuyo acto tendrá lugar el 
día 31 del actual, á las doce de su mañana, en la Sala 
Consistorial de esta villa, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento; advirtiendo (pie será primera y 
única subasta. , .

Moneva 21 de Mayo de 1886.—El Regidor pri
mero ejerciente jurisdicción, Joaquín Olive—Por 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta, el Secretario 
interino, Espiridión Mendoza.

Acordado por el Ayuntamiento de este pueblo, 
con igual número de contribuyentes, el arriendo á 
venta libre de todas las especies de consumos, bajo 
el tipo en alza de la cuota para el Tesoro y recargos 
legales durante el ejercicio económico de 1886-87, 
en primera y única subasta que tendrá lugar en la 
Sala Consistorial á las diez de la mañana del día 31 
del actual, bajo las bases que constan en el expe
diente que estará de manifiesto en la Secretaría.

Lagata 20 de Mayo de 1886.—El Alcalde, José 
Aznar.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de un 
número de contribuyentes igual al de Concejales, 
ha acordado el arriendo á venta libre de todas las 
especies de consumo en conjunto, bajo el tijio en 
alza del cuf)o del Tesoro y recargos municipales 
autorizados por'la ley durante el año económico 
de 1886 á 87, mediante subasta pública que tendrá 
lugar el día 31 del actual, y otra segunda que se 
verificará ¿ los ocho días siguientes si no tuviere 
efecto la primera, y de doce á una de la tarde, en 
la Casa Consistorial, hallándose de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento el expediente y pliego 
de condiciones.

Pomer 20 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Vic
toriano Lezcano.

El proyecto del presupuesto municipal ordinario, 
para el próximo ejercicio, económico de 1886 á 87, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa por término de 15 días, conta
dos desde el en que aparezca el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Pomer 20 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Victo
riano Lezcano.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán hasta fin del mes actual las alteracio
nes que los vecinos y hacendados forasteros hayan 
tenido en su riqueza para el repartimiento de la 
contribución territorial de 1886 á 87, mediante la 
presentación de los documentos prevenidos al efecto.

Pomer 20 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Victo
riano Lezcano.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PLUMKUA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

El Sr. D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de prime
ra instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza, en 
auto de este día dictado á virtud de exhorto que le 
ha dirigido el Sr. Juez del distrito de Buenavista 
de Madrid, ha acordado sacar á la venta en pública 
subasta un huerto y fábrica de papel, denominada 
La Blanca, sita en término de Villanneva dé Gálle- 
g*o, y se compone de varios edificios; y ha sido ta
sada en 20.000 pesetas: habiéndose señalado para 
su remate simultáneo en los dos Juzgados de refe
rencia el día 14 de Junio próximo, á las (ios de su 
tarde, en su respectiva Sala de audiencia.

Se advierte á los licitadores que deseen tomar 
parte en dicha subasta que los títulos de propiedad 
se hallan de manitíesto en la Escribanía á cargo de 
D. Bonifacio Guilién, del expresado Juzgado de 
Buenavista, y deberán conformarse con ellos; ade
más de que para tomar parte en la subasta han de 
consignar previamente al acto del remate el 10 
por 100 del valor en que se anuncia en la Escriba
nía á cargo del que suscribe. ,

Y en cumplimiento de lo mandado por el señor 
Juez, expido la presente que firmo en Zaragoza á 
20 de Mayo de 1886.—El Escribano, Romualdo 
Paraíso.

Ateca.

I). Victoriano Felez, Juez municipal, Letrado, y 
ejerciente funciones del de primera instancia de 
la villa y partido de Ateca: '
Hago saber: Que habiéndose acreditado en este 

Juzgado la necesidad y utilidad de la venta en pú
blica subasta de bienes-le los menores D. José y 
1).’ María Liñán y Arias, vecinos de la villa de Ib- 
des, se halla acordado se verifique aquélla en esta 
cabeza de partido el día 22 del próximo Junio, y 
hora de las once de la mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, de la finca siguiente:

Una huerta, situada en el término de la ciudad 
de Dafoca y partida llamada de la Fallona baja, de 
cabida de dos hanegadas y cinco almudes de pri
mera calidad, y una hanegada y dos almudes de 
segunda; confrontante por Oriente con huerta de 
1). Fermín Guilién, por Mediodía y Poniente con 
otra del Sr. Marqués de Embid,^ al Norte con la 
huerta del Sr. Marqués y camino: tapada en 7.000 
pesetas.

No se admitirá postura que no cubra el valor de 
la finca. "

Por tanto, y para que llegue á conocimiento del 
público v se inserte el présente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , se libra en Ateca á 20 de Mayo de 1886.— 
Victoriano Felez.—D. S. O., Félix Lassa.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


